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.Los pai,S€s de origen de las men~arWla¡;; ú impor;m' con fran
q.U1Cla seran e,odos aqllrellos con lo)', qllf' ESpnli::l mantenga rela
elO::1es comel:clules normales. Los PHI&,:" de dF);dno de 'as expor
tacIOnes seran aquellos cuya mOllf'dn dI.' p;Y;'U sea convertible
pudle~do la Dirección General de Com~: cio Exte!'ior, cUIl.nd{;
lo estIme oportlmo, autorizar exportacione,<.; :1 Jos demú~ tJ'a.íses,
valederas para obtener reposición 'Con fr8nqu¡(~ia,

ArtlCr.:lo sexto.-La .Dil'ecci6n. General dt' /\dmmas adoptal'ú
las medIdas que consldere pertmente'S Da!':l .'1 cli'b!do control
de las operaciones.

A~tículo. ~ptimo.-Para obtener la liCf'1lCi¡¡ d<' :mportación
con 1ranqmcm arancploria jUStifiC;3TÚ f'! be!i~úcÜ'.¡-jo. mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
corresI?ondientes a la reposición pedida.

ArtIculo ,)etavo>~L'l Dirección C';;¡€l1eral de PoliUc:'l Arance
lari.a podrá dicl.~r. las normas qUe estime adecuadas para el
mejor desenvoh'Jmlento de la presente {'once~<:ión.

~rtículo noveno.-Por fO'l Ministerio d(~ Comercio, " a in:+
Lil1ela del parlícular, podnm modiflcane Jos extremo..', ·no esen
da~es de la couC{'siún en la ft>cha y modos que juzgue l1fOCe
sanos.

Así 10 dispongo por el presente D€crelü, dado en Madrid
.'L doce de febrero de mil novecientos setenta,

VR/\..NCISCQ F'RANl.XI
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 708/1970, de .12 d,' febrero. lJUr Pi quP
se concede a la Empre!:>a «Laboratorios Knicker
l!ocker. ~" A. E.», el régimen de repaSíción para
lmportacwn con franquicia arancelaria d,e albúmi
na bovina en polvo, por exportaciones previamente
realizadas de albúmina bovina al 30 pür 100.

. La Ley r~gulador:: ~el régimen de reposición con franqui
CIa arancelaria de VeIntlCuatro de diciembre de mil novecientos
sesf;'nta y dos, dispone que lJri Orden al fomento de las expor
taclOnes, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
ga~ .exportar pn?duc1.os tra~sform.ados la importación con fran
qUICIa arancela.rIa de materIas pnmas o semie1aboradas necesa
Has para reponer las utilizadas en la fabricaf.'í6n de mprcancías
l:'xportadas.

Acogién~ose a.lO dispuesto f'Il la mencionada Ley, la Entidad
(~Laborat.o~I.oS Kmckerbockel', S. A. fi:.¡¡, lla solicitado el régimen
(fe ~ep.oslClOn con franquicia arancelaria para la importación de
aLbumIna en polvo para la fabricación de albúmina bovina a'¡
tl'einta por ciento, previamente exportada, '

. La operación solicitada satisface los flnes p:wpuestos en
d~~ha Ley '? las normas provisionales dictadas para su aplica
L'lOn, de qUInce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, :v se
üan cumplido los requisitos que >iE' establecf:'TI en ambas 'dis~
posiciones

En su virtud. a propuesta del ]';1intstro de Comerdo. previa
deliberación del Consejo de Minü,tros en su T2unión del dia seis
de febrero ele mil novecientos set~!nta,

DISPONGO:

Artículo primero.-~Se concede a la firma (;Laboratorios
Kwckerbocker. S. A. E.;), con domicilio en la eal1e Conde Ea
l:Te~l: número cien~o. cincuenta y ocho, de Barcelona. la impor
taelOn eon franqUiCIa arancelaria de albúmina bovina en polvo
para la elaboracIón de albúmIna bovina 81 treInta por ciento,
previmente exportada.

Artículo segundo.-A efectos contalJles se establece que por
('ada frasco de quinientos mi1i~itros de reactivo de albúmina, al
treinta por ciento eXportados, podrán importarse ciento setenta,
l'lento cuarenta y nueve gramos de albúmina bovina en polvo.

~entro de estas cantidades se señala como porcentaje de
pérdidas, en concepto de mermas. el doce coma nueve par cien'o.

A!t1culo _tercero.--,.'3e otorga. esta concesión por un período
de cmco anos, a partir de la publicación de este Decreto en
e~ «Boletín Oficial d~l Estad?}): Las exp-ortaciones que se hayan
electuado desde el dla veinhdos de octubre de mil novecientos
:"esenta y nueve, hasta la fecha antes .indicada, también darán
derecho a reposición. si reúnen los requisitos previstos en la
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de quince di> marzo de mil nove
cientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del ario si~

guiente a la fecha de· las exportaciones I'espectívas. Este plazo
("omenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el {(Boletín Oficial del EstadOl) para las
t-xportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

~rtículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debIendo hacerse constar en toda la documentación necesarIa
para el despacho, que la fIrma interesada se acoge al régimen
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercftncía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espaiia mantiene rela
l:lOnes comerciales normales. Los países de destino de las expor-

tacione3 serán aquello; cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección Gel1l;Tal de Comercio Ii:xterior. cuando lo
estim~ oportuno auLorízar éxportaciones [1. los dtcmás paises
va.lederas para obtener la reposkión con franquicia.

Artkulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta·
dCll] que se pretendan reali:<:ar al amp3ro eJe esta concesión, y
fljustándose a sus térrninor,. f,prán coOn1Et'.](Ü,lf, ti I:t Dirección
General de Comerrio Exterior ;1 lfw. pr¡~do:; rm," f1 la mIsma
competen.

Artículo sexto.~·-La l)tl'f.'cclún G-eneral d¡' Atluanas aJoptará
las medidas que considere oportunas para el df'bido control da
Las operaciones

Articulo séptimo,--Para obter:er la lici'n~ia de importación
con franqukIa, el beneficiario justificará. mediante la oportuna
certificación, qUA S(' han exportado lar; HFTcunf'Ías correspon~

dientes a la reposición p~dida"
Articulo octavo.-·-La Dirección General df' Política Arance

laria podrá dictar las normas que ('~time adecuadas pam pI HIt:'
jor desenvolvimiento de lfl pre~f'nb! concesión,

Así lo dispongo por el presente DecrHo, tlado bl MadY",¡Ll
a doce de febrero de mil novecifmtos setenta

F:EANcrsco FRANCO

El Ministro de Comerciu
ENRIQUl:i: F'CiNTANA CODI~~~·\

OE'CR.ETO ;0:)' !.9?1.i ¡]. ¡l, ¡e/m'!',). ,'}I)r d que
'r concede a «({naui>tria.'! 8f'na, S. k", el reffimen
¡je reposición con Iranq'Uicia arancelaria para fU
anportadón de cinta df' cobre, Ile.7(' de acero :11
plancha amianto, 1Jor cI:¡¡orlaciolles pr eritJme1l!¡i-'
realizadas de juntas 1nl'tnlopfastu;(j5,.

La Ley R€guladora del R~~gimen de Rf'posiciún con Fra.n
quicia Arancelaria. de veinticuatro dI' diciembrf': de mil noYt:'
cientos sesenta v do:;, dispone Que. en orden al fomento de lH~
exportaciones. lJued-e auforízarsf> a aqu€Hw:; perRonas que í'f'
propongan exportar prorlucto¡> trnnr,formadoD la importació:n con
franquicia arancelaria tle maü:,,'ias primas. semlelaboraaas Y
piezas o partes terminadas. iguah:,s BIas l11eorporadag al Pl'O
ducto exportado. necesarias paTa reponer I~F', utili7Rrtas en b
la fabricación {le las mercancías exportadU'~.

Acogiéndo.se a lo dispuesto en la menclona(la l Lt- E:n-
tidad «IndustrIas serva. K A.lí. ha solicitado el H:-gtmU-¡ de f""
posición con franqmcia arane.;1::l1'h para Importación de cinta
de cobre. fleje de acero r plancl1P. tlJ11ü'lnto por eXjJortaclOl1f".;
de juntas metaloplásticas previamente l'ealü~adas .

La operaclón solicite_da satisface los fines propue:>tos en dI"
eha Ley y las nDl'mas pro"isionale::l dictadas para su aplica
clun, <le quince de marVD de mil novf'Cientos sesenta y trf's.
y se han cump1i.do lOE; requisltos qUe ;';;1" {'sf,ablecen en ami)3;;
disposiciones.

gn su virtu-d. a propl1{'sla dd Ministro df' Comercio y prf'
vía deliberación del Consejo de Ministros t:·n .su reunión del
día &-¡;, de ff'hreT,1 (le 11111 I1Crvecl{'nto~ setenLI.

LIIE:',PONCO

Articulü prünelO.-He t:l!ncedt~ a la 11LfLa, iündustl'1dS Sf'l'V3,
Sociedad Anónima», con domicillo en Zaragoza, calle Saíll7: {j¡:,

Baranda, catorce. el régimen de reposic-ión con franquida aran
celaria para la importación de cima de cobrt> doscientos trieI-l
ta y cinco por et-:ro COJEa dor; ¡P. A. setenta y cuatro punto
cero cuatro. fiej€ de acero dos-cientO,': trein1.a "Y dJ1cO pOY c-erü
coma veintidós ~P. A. setenta y tres punto doce) y plancha de
amianto <P. A st?s€uta y ocho punto trece l _por ~_xportacioneg
previamente realizadas de juntas metalcfplw,lkal'. \ P. A. ochen
ta y cuatro punto :'1€senta .y ruatr'o)

Articulo segun{lu.--A efectos contablf~s :P f't~tablece qUf':
__ PUl' cada cien kilogramos {]e juntar. prevíament.e expür·

tados podrán importa,rse cincuenta y Neis coma tres kUogramo~~
(56,3 kilogramos) de cinta d(> cobre. s.etf'nt:l y tres coma nueve
kilogTamos (73.9 kilogramos) de fleje de [-t-c'!:!rü y set-€nta y ciucu
coma un kilogramos (7'5,,1 kiJogramQ;;) de plancha de amianto,

Se consideran subProductos aprovechable:'> €1 se&enta y dos
coma cinco por ciento de cada materia prima a importar, qut.'
adeudarán log derechos que les corresponda según BU naturalna,
eonforme a las normas de valoración vigent€;~

Artículo tercero.-Se otorga este r€ginwll por un periodo dE'
eineo ,afIos a partir de la publicación de psta concesión en of'J
({Boletín Oficial del Estado»,

Las exportaciones que hayan efectuaL10 desde el veintiséis
de- agosto de mil novecientos ses€uta y nueve hasta la fe·ella.
de publícadón también dar:Ctn derecho a j'eposición sI reúfi{'n
los requisitos. previstos en la norma duodécIma dos punto a) de
las contenidas en la Orden minist('rial al' la Presidencia del
GobIerno de quince de l11arzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las ünportaGiones: deberán solicitarse dentro del año si;
~:uiel1te a la fecha de las €:xportaciones respectivas. Este plu?o
comenzará a contarse a partir de la fech::t (k la pulJlicacióll "te
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esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ}) para las ex~

pvrtadones a las que se rdlere ,el púrrafo anterior
Artícnlo ,'um"to--La expurl,R<,i¡'Jl' pn'cl'{ier;'\, siempre a la lm

portadón. (iebiemlo hacerse consU¡¡ HI ~(¡da la. documentación
necesaria para el despacho Que el imeresado se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.-Las exportacionefo; e importaCiones que se
pretendan realr-Lar al amparo de eBta concesión y ajustándose
a SUB términos serán sometidas a la Dirocción General de Ccr
mercio Exterior a los efedo::> que a la misma competen.

Los paises <le origen de las mercancfas a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los qUe España mantenga re
ladones comerciales normales. I..os paises de destino de las
exportaciones &erún aquellos cUya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dil'ec<.:ión General de Comerdo Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más Países, valederas para obtener reposición con franquicia,

Artículo sexto.-La Djrección General de Aduanas adaptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Artículo séptimo,-Para obtener la 1ic~mcia de importación
con franquicia firancelaria justiflcarit el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección GenE'ral de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime &decuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podnin modificarse los extremos no esencia
les. de la concesión en la fecha y modos que se juzgue nece
saflOS_

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dore de febrero de mil novecientos setent,a.

FRANCISCO FRANCO

El Mínístl'O de, Comerclo,
ENRIQUE Í''ONTANA CODINA

CORRECCION d.e erroTf~S del Decreto 316/1970, de
29, de enero, sobre concesión del régimen de admi
sion temporal a la firma «Central Técnica Cientí
fica, 8. A,}), para la importación de diversas mate
rias primas utilizadas en la fabricación de meml}
rias para computadoras con destino a la expor~
taciÓn.

Advertido error en el texto reuütido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 40, de fecha 16 de febrero de 1970, páginas 2544 y 2545,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo primero, lineas seis y siete, donde dice: «... sa~

turado (P, A. t~ei1~ta y nueve punto cero uno punto S), hilo de
cobre...», debe aeclr: ({ .. , saturado (P. A. treinta y nueve punto
cero uno punto J), hilo de cobre...».

ORDEN de 10 de marzo de 1970 sobre concesión
a la firma «Juan D. Casanova, S, A.», del régimen
de reposición para la importación de lanas 11 fibras
sintéticas por exportaciones de hilados 11 tejidos de
dichos proc};uctos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Juan D, Casanova. S. A.n, soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas por exportacio.
nes de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sin
téticas,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tíca Arancelaria, ha resuelto:

V, Se concede a la firma «Juan D. Casanova. S. A)}, con
domicilio en Sabade11 (Barcelona), Las Planas, 18, el régimen
de repOsición con franquicia arancelaria para la importación de
land sucia, base lavado o peinado en seco. lana lavada o lana
peinada. y fibras sintéticas, acrilicas, de poUéster, peinadas y
teñidas, peinadas, en floca o en cable, como reposición de ex
portaciones. previamente realizadas, de hilados y tejidos de
lana y de lana y dichas fibras sintéticas

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas. acr1licas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas,
de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fabricación
de hilados o tejidos exportados. podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas
crudas, o

(;ient(¡ (lie? )(¡]oprarrlfls df' c!jrhal" t'ihnu; en noca o en
caLle.

b) La cuantla de los hilados de fibras sintéticas utilizados
para la fabricación de los tejidos será la que figure en los
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.° Esta concesión se otorga por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estadm)

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de
enero de 1970 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1} Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero.
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las caracteristicas de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto g7211964

4.<> Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964. de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con
cedidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre, y normas com~

plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 10 de marzo de 1970 por la que se
concede a «Galletas Gu1l6n, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de lLGtLcar por exportaciones de galletas.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Galletas Gu1l6n. S. A.}), soli~
citando reposición con franquicia arancelaria a la importación
de azúcar por exportaciones, previamente realizadas, de galletas
de distintas clases,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Galletas Gullón. S. A.l), con do
micilio en Ronda, 34, Aguilar de Campoo (palencia), reposición
con franquicia arancelaria a la importación de azúcar como re
posición de las cantidades de esta materia prima empleadas en
la fabricación de galletas de distintas clases

2.0 A efectos contables se establece que por cada cien kilo~
gramos netos exportados de galletas podrán importarse:

a) 26,5 kilogramos de azúcar para las galletas de las clases
«Rosquinatan. «Maria Estrena», «Crema GullOn», {cTostakok)l.
«MarIa Gu1l6ml y ({Tostada Gullóml.

b) 29,5 kl1ogramos de azúcar para galletas de la cla..<¡e «Vai
nillM; y

c) 36,8 kilogramos de azúcar para las galletas de la clase
«Chiquitos»

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el
5 por 100 del azúcar importado. empleado en la elaboración de
todos los tipos de galletas, que adeudarán los derechos arance
larios que les correspondan, según la partida arancelaria 19.08 B,
Y el 10,2 por 100 de mermas solamente para las ganetas de las
clases «Rosquinata)~, «María Estrella})" «Crema GuU6m), «Tosta
kokn, «María Gu1l6m) y ({Tostada Gullollll.

3.0 Se otorga esta eoncesión por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
30 de septiembre de 1969 hasta la fecha antes indicada. tam
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pr~

vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden mI
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse den t r o del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo

. comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ)l, para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá :1 la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el


